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VISTO que median¡e ~~~dd;\li2()J,~-Offi..(mOdificado y prorrogado
por Resoluciones nOs.369-01 ~4-'163-Pff,n¡~5e'~omp)¡ometen los s!lrvicios de
la Señora Romina Elizabeth q!)EN~2.201.633, para desempeñar
funciones técnicas en la Di~~Cc.j9r.?~e9élf.1,d~I 'ormática, cuyo vencimiento
operará el 28 de febrero de 2 2Q;'y "0/9.!:r f

CONSIDEB.f,{~DO: ~"" C' 412 ""
",.,~¡¡~ !l~1P ,- .."\"._,

Que se ha estimado m6dlt~ar la Cláusula Tercera (3') del
mencionado Contrato;

Que es necesario seguir contando con los servicios de la Señora
Romina Elizabeth MORENO;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°,_ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2019, la Cláusula
Tercera (3') del Contrato N° 2374-015 (modificado y prorrogado por Resolución
nO 1763-017), suscrito entre esta Universidad y la Señora Romina Elizabeth
MORENO, DNL N° 32,201,633, la que queda redactada de la siguiente
manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará a la "CONTRATADA" en
" concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de

PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12,500,-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato""

ARTICULO 2°,_EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado,-

ARTICULO 3°,-La contratada realizará el trámite del sellado de la ley
correspondiente,

ARTICULO 4°,-Hágase saber, comunlquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto, Cumplido, archivese,-
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